
D E L M I E R C O L E S 28 D E J U L I O 4>E I ÍÍ4.Í . 

Comisión principal de Rentas y Arbitrios de Amortización» Provincia de León. 

ANUNCIÓ DÉ REMATÉ D E FINCAS NAÍjíONALES. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta Provincia ¿e sacarán á remate en el dia z v de. Agosto próximo desde las once hasta las doce de su 
mañana, las fincas que á continuación se espedíicaiu ; i 

Cerezah . 

Tremor. 

Ruzuelo. 

TcJqo. 

Ciase de fincas, su cabida, procfilrncia y situación- ' 

Del convento de Franciscos del Cerezal. 

9 tierras trigales y centenales en término del 
pueblo (¡uc al máiyen se espresa, de cabi
da de 8 fanegas y g celemines.. . . 

5 id. id. de 27 fanegas y G celemines. . 
U n a huerta con un pedazo de tierra llamada 

garbanzal de cabida de C fanegas.. 
U n bosque de roble y chopo al sitio del P a 

lomar de cabida de 8 fanegas 

i 18 (ierras trigales y cenleualcs de cabida de 
.1 14 fanegas y 3 celemines en scmbra<lura. 
\ S prados id. «le 25 fanegas 

/ 5 tierras tfig.-iles y centenales de cabida de 
) /}. fanegas y 7 celemines. . . . . 
j 3 prados id. de 1 fanega y 9 celemines. . 
' U n a viña id. «le 3 celemines 

Épocas 
en que concluyen 

los art ieudos. 

Se ignora. 

Diciembre de 1843. 

1 G tierras trigales y centenales de cabida de 
22 fanegas y «) ccleniines. . 

5 prados id. «le 5 fanegas y 2 celemines. . 
2 viíías id. de 6 fanegas 7 celemines y 2 c.s. 
Un pedazo de monte id. de z fanegas. » . 

Se ignora. 

Cavjas . 

B E N T Á ANUAfc. 

. i , • • CENTENO. 
Rs. vn. Fan.1 • Cel.s 

Ninguna. 

4 r 1 

Capitali iacion 
Tasación con según las b a s « 

arreglo á ¡o prc . eslablecidas rrl 
vpnido en los ar- las Reales á r d e -
t ículos 1 8 y 19 nes de de No-
de 1» instrucción viembre de 1836 
de 1.0 de Marzo y 11 de Mayo de 

<le i836. i S J ; . 
Reales vellón. Reales icllon. 

l5o.83l 5 ; ¡ 7 



£ a Rivera 

Boeza. 

Folgoso.', 

8 tierras ñé tahiii ie 3yfi»(gaj i celemín 
y a cuarti l los 

f 5 prados i d . de 3 fanegas y 6 celemines. 

( 4 tierras trigales y centenales de cabida de 
i fanegas y 3 celemines 

/ 3 prados i d . de ? fanegas y 3 celemines. 

27 tierras trigales y centenales de cabida de 
a i fanegas y 9 celemines. . . . . 

t a prados i d . de 11 fanegas 1 celemín y a c 
U n a hü'eria con 6 pies de cas taño bravo dé 

cabida de 6 celemines 
18 pies de ca s t año . 
U n a v iña de cabida de 3 celemines.. 

Lavaniego y Tedejo. / 

Se ignora. 

Del priorato de Lábaniego hijuela del citado convento 
del Cerezal. 

( 4 tiernas trigales y centenales de cabida de 
4 fanegas y . g celemines..' . . . • 

5 prados i d . de 5 fanegas 
U n bosque dé madera de cas taño y roble de 

cabida de 60 fanegas con cerca bien dete
riorada de piedra, 

a huertas dentro de la misma cerca con sus' 
cuadros, que hacen 7 fanegas de linaza, 

a prados de cabida de 10 fanegas al rede
dor de la casa-priorato con varios á r b o 
les frutales, nogales y castaños inclusos los 
que se hallan al rededor de la cerca y a l - ^ JDifitiBbre de 1Í43. 
gunos pies de ca s t año ingertos. . . 

18 fanegas de t ie r ra centenal. . . . . 
2 prados comprendidos en dichas 18 fanegas. 
1 i d . con un poco de monte de cabida t fanega. 

V Una v i ñ a i d . de 3 fanegas y 9 celemines. 

Arlanta. 
i 7 t ierras trigales y centenales de cabida de > 
l i 3 fanegas y 3 celemines en sembradura . / 

Se ignora. 

¡Ningnna, 

V a foro de 6 fan.' de 
I centeno y 4 gallinas de 

I cánon anual cuyo capital 
•al 1 ,/a por IOO y regu
lado el cenleno á 20 rs. 
fanega y las gallinas ¡ 
a'/, rs. cada una, as-

Icicnde i 8666 rs. y asm." 

-

Lo que se anuncia al público advirtiendo que las espresadas fincas se rematarán reunidas celebrándose dos subastas, la tina 'en las Salas 
Consistoriales de esta Capital, y la otra en las de la Corte, en cuyos dos puntos se admitirán las proposiciones que se hagan, siempre que no 
bajen de la cantidad de doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y seis rs. y veinte y tres mrs. que se ha fijado ppr tipo, en razón} 
de haberAc allanado á satisfacerla iin interesado en la compra. León a6 de Julio de i 84 i .=fV el Sr. Comisionado principal, Esteban Navaj 

IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


